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Procedimiento 

Registro Nombre Sentido dentro de la 
Administración 

Persona de referencia:  José Olivares 
Versión: (01) o1052017 

 (02) o2012018 
 (03) o3032023 

 

 

HECHOS 
Publicado el BOIB 6301, Ley 8/2016, de 30 de mayo, para garantizar los derechos 
de lesbianas, gays, trans, bisexuales e intersexuales y para erradicar la LGTBI fobia. 
 
Nota Informativa con relación al reconocimiento de las Personas Trans a utilizar el 
nombre sentido en los documentos identificativos y registros dependientes del 
Servicio de Salut. 

OBJETIVO 
El objetivo de este registro es actualizar mediante solicitud el nombre registral por el 
nombre sentido en todos los sistemas informáticos de esta CCAA. 
 
Entendiéndose como Nombre Registral (Oficial) aquel que consta en el Registro Civil 
y todo documento identificativo oficial; y el Nombre Sentido aquel por el cual el 
ciudadano se siente Identificado. 
 
Este protocolo forma parte del proyecto SIP «Sistema de Información Poblacional» 
Único. 

PRESENTACION DE SOLICITUDES 
Toda solicitud se podrá entregar en cualquier centro sanitario público, para su curso 
y registro en Servicios Centrales del IB Salut dirigidas al Director General del 
«Servei de Salut de les Illes Balears» (véase Anexo I), bien en persona o vía 
correo interno a través de los distintos Centros de Salud (en sobre cerrado). 
  
El representante legal (tutor/a, padre o madre) serán los autorizados al registro en 
el caso del menor solicitante. 
 
Documentación por aportar para el Registro y posterior escaneo: 
 
En el caso del menor de edad: 
 

• Documento identificativo del tutor/a, padre/madre o representante legal. 
• Documento identificativo del menor. 
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• Libro de familia o documento oficial en el cual se reconozca ser el 
Representante Legal del menor solicitante. 

• Fotografía actualizada del ciudadano. 
 
En el caso del solicitante ser mayor de edad: 
 

• Documento identificativo del ciudadano solicitante. 
• Fotografía actualizada del ciudadano. 

 
Recordamos que, si la documentación requerida (incluida foto) ya está escaneada 
en CIVITAS, no será necesario enviarla de nuevo en sobre cerrado. 
 
Y, solo aceptarán las solicitudes que estén correctamente tramitadas, eso quiere 
decir, no será valida una solicitud que sea fotocopia. La solicitud debe presentarse 
el original. 

GENERO SENTIDO 

Notificar a través de la solicitud aquella expresión de género actual, que, sin ser por 
error de mecanización del campo “sexo” el ciudadano así lo solicite. 
 
El centro sanitario deberá notificar a este departamento a través de la solicitud 
(Anexo I) con la documentación requerida en el punto anterior indicando el género 
sentido. 
 
El sexo sentido con expresión de género deberá notificarse según procedimiento. 

RESOLUCION APROBADA 
Una vez aceptada y aprobada la solicitud (véase Anexo II) se informará mediante 
resolución escrita al solicitante y, en caso del menor solicitante, se informará al 
representante legal del mismo (tutor/a, padre/madre) para que finalicen el 
procedimiento con la emisión de la tarjeta sanitaria o documento de asistencia 
sanitaria en el centro designado. 
 
Emisión y recogida de la Tarjeta Sanitaria o Documento de Asistencia Sanitaria 
 
Tiene preferencia (si el solicitante así lo desea) el envío de la Tarjeta Sanitaria o 
Documento de Asistencia Sanitaria al propio domicilio del solicitante (previa 
comprobación de datos y fotografía en CIVITAS). 
 
Motivos por los cuales la recogida no podrá hacerse a través del domicilio del 
solicitante 
 

• Cuando así lo mencione el solicitante. 
• Cuando no conste la documentación escaneada en CIVITAS. 
• Cuando el domicilio no esté registrado correctamente en CIVITAS. 
• Cuando la fotografía no coincidiera con el nombre sentido del solicitante. 
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Centros de emisión de la Tarjeta Sanitaria o Documento de Asistencia Sanitaria 
 
Cuando la tramitación esté finalizada la tarjeta sanitaria o documento de asistencia 
sanitaria quedará pendiente de recogida por parte del ciudadano. El solicitante podrá 
recoger dicha tarjeta en su centro sanitario como en los siguientes puntos 
relacionados. 
 

MALLORCA 

Servei de Salut de les Illes Balears 

Jose Olivares 971 170 058 Serveis Centrals 
C/ de la Reina Esclarmunda 9 
07003  Palma 

 

MENORCA 

Unidad de Tramitación 
Joana Maria 

Carreras 971 360 925 UBS Es Castell 
Plaça Constitució 1 
07720 Menorca 

 

EIVISSA 

Unidad de Tramitación 
Teresa Carroquino 

Eva Mulero 
971 397 000 
(centralita) 

Hospital Can Misses Edificio J 
Calle Corona s/n 
07800 Eivissa 

    

FORMENTERA 

Hospital 
Teresa Carroquino 

Eva Mulero 
971 397 000 
(centralita) 

Formentera 
Venda des Brolls s/n 
07860 Formentera 

REQUERIMIENTO DE SUBSANACIÓN 
Cuando la solicitud presente defectos de forma, se requerirá al ciudadano (en el 
caso del menor al representante legal) para la subsanación según los términos 
establecidos en la ley de procedimiento administrativo. (Véase Anexo III) 
 
PROCESO DE EMISIÓN Y ENTREGA DE LA TARJETA SANITARIA O 
DOCUMENTO ASISTENCIA SANITARIA 

 
 
Mallorca 

Avisado el ciudadano, éste deberá personarse en Servicios Centrales o 
Centro Sanitario para que presente la documentación original 
presentada en copia en la solicitud para su posterior escaneo.  Se dejará 
mensaje en el sistema local del centro sanitario, como en CIVITAS. 

 
Se registrará en el sistema informático (CIVITAS), actualizando a su 
vez tanto la fotografía (si fuera preciso) como el resto de información. 

 
Se recogerá la TSI o DAS anterior para su anulación; emitiendo la 
siguiente actualizada con el nombre sentido. 
 

Menorca, Eivissa & Formentera 
El ciudadano será avisado y el Centro Sanitario verá en su sistema local 
(eSIAP) el mensaje de aprobación o requerimiento; éste, deberá 
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personarse en el puesto indicado para el escaneo de los originales de 
la documentación aportada como copia en la solicitud, salvo que la 
documentación esté registrada. 
 
Igual que en Mallorca, se actualizará el registro completo en CIVITAS, 
la fotografía (si fuera preciso), como también el resto de información, 
actualizando el registro. 

 
Se finalizará, emitiendo nueva TSI o DAS, anulando la anterior. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

TRASLADO DE LA INFORMACIÓN AL RESTO DE SISTEMAS INFORMÁTICOS DE 

LA CCAA 
Una vez aprobada la solicitud y antes de proceder a la actualización de datos en el 
Sistema de Información Poblacional del Servei de Salut, se comprobará en qué 
sistemas clínicos principales tiene o ha mantenido actividad como medio de 
garantizar la trasmisión de la información. 
 
Una vez actualizado el registro en CIVITAS, se revisará qué sistemas informáticos 
de esta CA han trasladado el registro correctamente y en cuales se deberá enviar 
un mail al Responsable del Servicio Informático para que actualice el registro 
aprobado. 
 
 
 
 

SSCC SIP & TSI - Palma a 26 de abril de 2023 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Una vez finalizado el registro, se enviará a través de NOTIFIC@ la resolución a 
la solicitud, para ello es OBLIGATORIO añadir mail en la solicitud inicial, para 

que el ciudadano solicitante reciba el enlace a la Carpeta Ciudadana.  

Véase ANEXO VI 
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ANEXO 
Anexo I: SOLICITUD DE CAMBIO DE NOMBRE DENTRO DE LA ADMINISTRACIÓN SANITARIA PÚBLICA 

CON INDEPENDENCIA DE LA IDENTIDAD REGISTRAL Y GÉNERO SENTIDO 
[català - castellano] 
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Anexo II: RESOLUCIÓN APROBADA 
[català - castellano] 
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Anexo III: REQUERIMIENTO DE SUBSANACIÓN 
[català - castellano] 
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Anexo IV: CARTA DEL SERVICIO DE SIP I TSI 
[català - castellano] 
 

 


